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Por Escritura Pública del 18/08/2009 otorgada ante Notario Carola Cecil 

de Lima. 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: a 
1. JAVIER LEONARDO CASTRO BERMELLO, de naciófta dEcuatoriana, con PasapgréZ) 

Ecuatoriano N* 0911589331, Divorciado, con ocupaciónY 4 re ario. Quien suscribe 220; 

acciones. de SE 

1 Dl con D NO? : 
e 100 accion (2) 

2. AUGUSTO MARCELINO NAVARRO MENDIVII 

10806330, Divorciado. con ocupación: Empresari 

unes pres 

actividad Lo dasesoramiento 
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OBJETO:(Art. 2) El objeto de la sociedad sex di e 
actividades relacionadas: o 

La prestación de toda clasc de consultoria profésion desarroWt=g 

empresarial y políticas de gestión. en el cany o de ección y Pa para negocios 
incluyendo áreas de sistemas. administrativiSá recursos huma téÉnicas, col Ss. todo de forma 
ilimitada, tanto en el país como en el exterior _aSilgomo epa losímismos servicios a nivel 

1 Asistencia técnica corporativa pudih ái clase de dos y asesoría para el 

establecimiento de políticas desófgdnización> dirección Aebrrcindgba todo lipo de servicio y 
asesoría para establecer prografías de caficitación a gr (ple OS y jccutivSe así como la identificación y 

evaluación de eventos externo: ES: 
2. Prestar todo tipo de asesoria parufijaP políticas y Rroyectos de e s humanos 
3. Representar a sociedades comerciales O civil apresas mi males o personas raturales que se 
relacionen directamente gándircctamente con ¿ro o principal de lá empresa. 
4. Realizar inversiones ¿uopittarias O inmopajas que cor yan al desarrollo del objeto principal. 
pudiendo dedicargg a 14% “ivillad de corre ajsiy en genefiiia SS inmobiliarias o que generen 
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rentas producto de lfexplótadión comercialie los bieni les. 

5. Importar y/o exp ea clase de Cn 105 y 358 E 
Así mismo pod £6 celébrar todo ipods ntratos y izar los_acto$ jurídicos necesarios para cumplir 
con el objeto só al 
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ER A puts soc rea ¿o de la escritura pública. 

MICILIO: Lima. pudiendo establecer sucur, E yo oficinas en otros lugares del país o del 

extranjero, previa decisión de la ¡ eral de geonisas 

S/,L00 nuevo sol cada una, o totalmente, 

RÉGIMEN DE LA JU. eras 
Convocatoria. La Y caforia de la Junta General se realiza conforme el art. 2435" de la L.G.S. 
Quórum y adopei > acuerdos de la Junta General. El Quórum y adopción de acuerdos cs 
conforme a los 5%, 126? y 127” de la Ley General de Sociedades. 

CAPITAL SOCIAL:(Art. de testo p Soles, dividido en 3,000 acciones nominativas de 

LA SOCIA No TENDRÁ DIRECTORIO 

RÉGIM E LA GERENCIA: 

o cima Regluiral, 

RegoMei ón del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 

18 ABR. 2016 
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(Art. 9) La sociedad será administrada por uno o más gerentes, no existiendo directorio como órgano de 

administración. En caso de haber mas de un gerente, se deberá nombrar entre ellos a aquel que asuma cl A 

cargo de gerente general. 

  

         

cláusula y sin necesidad de poder por otra escritura publica 0 por 4: 
tiene la plena representación civil, comercial y administrativa 

(Art. 12) el gerente general, a sola firma. goza de las siguie: : 

A. Operaciones administrativas y comerciales: ¿4 > O e 

1. Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinariós, dientes al ee social ¿ciedad: 
representar a la sociedad en la celebración degactós Seg aci St alquilar. 
arrendar y/o comprar bienes muebles y/o ipmu veltículos, co Ss” de com equipos de 

comunicaciones (teléfonos. radios. elc.) Y a co que IS bé nécisario para el 
funcionamiento de la sociedad, firmando y rubritandórlos documer correspondienles, 

Y 
2. Representar a la sociedad ante toda «figse de Pl 0 ean estask, judiciales, políticas, 

j Jr administrativas, policiales, municipales, trabajo y de € otra indole» con las facultades 

generales y especiales del mandato refegi Y el código hn los ZE 74% y 73% del código 
ivil y j atéria laborakaloy po ajo, decreto legislativo 

728%, así como. la postitidagai” par par en cra ex igiiats Estas facultades le 
permiten al gerente general fépresentaidla l: : pico o fuefá de el, ante toda clase de 

autoridades políticas, pac judifíales, mun Sc aduaneras. postales, 

tributarias, fiscales con las facultades Meci; lo pre I código procesal civil: caso en 

el cual porra nombrar apoderado AS ismas atri > hos de representación generales y 

especiales contenidas ens artículos 74% y el código procesal civil. La finalización de, esta 
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representación tendrá si icamente ecisión di resentado. 
3. Asimismo, queda fachl pedo ¡para e cia un profésignal abogado especializado en 

materia civil, come yYtibutaria. así Eo un pro: conta: ublico para que se encarguen, . 

individualmente y; rana Of on pr led mes y es respectivos relacionados con El 
los derechos y db: E gnes derivados tancia ÁShto de la sociedad, que permita cumplir con los E 
aspectos obligáci Se esta; en POS a observ E la noyn omyividad sobre la materia. 3 
4, En el 0, laQúral. quedao o y actuar con las facultados pertinentes ñ 
establecida : blo 2063 Se rocesal ajo. A; ¡gan ño podrá entablar y contestar demandas o 

dr judicial! este EN n las n de facultades y reasumirlo en cualquier e 

Í Vas operaciones de la sociedalzo endo pe cesarío, acuerdo previo de la junta general, para 
Elebrar lg contratos o actos comercia Eonia di ociedad, 

6. Preseñtarse a licitaciones publ e So nCUTSO dere ios convocados por el estado. entidades estatales. 
y/o particulares, y en general p: ar en tol ase de licitaciones, cualesquiera que sea la entidad 

convocante, sin excepción ni limitación alglirá; pudiendo presentar ofertas, entrar en negociaciones y 
celebrar los correspondientes pia por documento publico 0 privado. 

7. Celebrar y ejecutar con sá Propio nombre y por cuenta de terceros O en participación con ellos, actos o 

contratos y operacione: scan necesarios o convenicntes para cumplir o facilitar los actos y 

operaciones pea ¡O estatutos y que de manera directa o indirecta se relacionen con el objeto 

social. 

8. Celebrar alta ¡e consorcios o uniones temporales con personas naturales o jurídicas de 
origen nacion: lranjero que contribuyan al desarrollo del objeto social: contratar, vincular y/o 
asociar direct. 

Indirectame. Ñiodo tipo de profesionales o empresas que desarrollen actividades similares o afines al 
objeto soci e requieran de los servicios ofrecidos por la sociedad. 

A a 
o AO 
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complementarias. , 
10. En desarrollo del mismo la sociedad podrá formar parte de otras soc 
responsabilidad limitada. ;    

     

    

  

   

  

11. Usar el sello de la sociedad. expedir la correspondencia epistolar. intile. gor 0 electrónico. etc. 

dictando las disposiciones necesarias para el normal funcionamiento de 

12. Dar cuenta en cada junta general, de la marcha y estado de los nego 
inversión y existencia de fondos que tenga a bien pedirle la junta Eg y 

elaborarse. 

Operaciones bancarias y financieras: 
a finalidad dp constitu 

  

    
     

ro: 
KO O tanto, O an Mm 

extranjera, quedando autorizados para suscribig ci los “formulario AT 
necesarios para dicho fin; estando facultado gder Asolicitar ee de dóbI, 
formularios y/o contratos que sean necesarios. Gé. g 
2. Solicitar la apertura de cuentas corrientes eday nacional Ko ex e 

y/o financieras a nombre de la empresa tant moneda ui AS 

solicitar la cancelación o cierre de las cuentas,cO tes, así cor 

      
       

    

autorizados para suscribir todos los fo: hu i0s y/o contratos que fu esarios para dicho fin: 
estando facultado además, paras Solicitar rjetás de dcbitoxy, s sir Hi dae y/o contratos que 

¡O 

territorio nacional comoÉn ¿HBstranjero. 
5. Solicitar la apegjura lie e eg as de ahorrk_ajn ajnombre ora o en moneda nacional como 
extranjera, estando fás alt dosPara oelcbitize o da s ES oros con dicho fin, pudiendo 

positar e Ea ros do nia las misma » estando facultado además para 
solicitar tarjetasíde débito y suscribitalo ¿omg ra qu4 sean necesarios para dicho fin. 

Y cobrar chequestde mulas oncda, áSeomo. emitir y/o cobrar cualquicr otro 
el CU4 Se recono, existencia«de tna E económica a favor de la empresa. 

ceptiir y/o, £ixdb y/o rem o end descontar y/o cobrar y/o otorgar en 

atía y/o pd) letras de blo y/o pls yl y/o giros y/o certificados y/o pólizas y/0 
“¿embarque y/o*értificados posito emitidos por almacenes de aduana y/o warrants y 

general ualquier otro titulo valor, dgétáamento mercantil, bancario y/o civil en el cual se reconozca 

cancelar las mismas, 

     

2
 

6. Girar y/o cridóga: 

      
    

económicas o derechos dé* antía a ER e la empresa. 

nombre de la empresa o cualquiés ¿Std docum: 

económicas a nombre de la empresa. 

9, Solicitar la emisión de pól e seguros a nombre de la empresa y/o a nombre de terceros, estando 

facultado para suscribir SA y/o formularios que resulten necesarios para dicho fin. 
10. Endosar las pólizas de 

facultado para susoj1 contratos y/o formularios que resulten necesarios para dicho fin. 

11. Solicitar la gfhisión de cartas fianzas bancarias y/o financieras. para que garanticen a obligaciones 

resa o asumidas por terceros, estando facultado para suscribir los contratos y/o asumidas por k 

formularios que resulten necesarios para dicho fin. 

12. paa 

ción del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

  

9. Agenciar o representar firmas o compañias nacionales O extranjeras con actividades afines O 

«dades anónimas o de 

eso general y distribució 

utilidados de cada ejercicio y los datos necesarios para la roda ign de la memoria anual que 

¿Enfidades bancarias 

A etranjera. pudiendo 
icitar ava, transferencias, girar 

¡CH Ar ¿30h egiros cont chas Mv corrientes, quedando 

oridlos contratdk bóncarios y yí ncieros que sean necesarios para 
la emisión de las tarjetas de crédito. sean est moneda AbiSnal o extranjera o bajo cualquier 

modalidad autorizada porglas autoridades bi Se s y/o a tanto para su uso dentro del 

$ de compis pagares y en general cualquier otro titulo valor a 
ercantil o civil en el cual se reconozca obligaciones 

ros que puedan haber sido emitidas a nombre de la empresa, con la 

finalidad de que sudo a obligaciones asumidas por la empresa o asumidas por terceros, estando 

emisión de pólizas de caución para que garanticen a obligaciones asumidas por la 
Ley das por terceros. estando facultado para suscribir los contratos y/o formularios que 

arios para dicho fin, E 

¡
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13. Solicitar prestamos o contratos de mutuo dinerario o contratos bajo cualquier modalidad bancaria. 

financiera, mercantil o civil, estando facultado para suscribir los contratos y/o formularios que resulten 

necesarios para dicho fin. 

      

15. Otorgar garantías hipotecarias sobre los activos de la empresa É 

obligaciones asumidas por la empresa o asumidas por terceros, estafií 

contratos y/o formularios que resulten necesarios para dicho fin, $ 
      

  

S'privados y/o públicos. 

o la finalidad de garantiz 
facultado para o 

   16. Otorgar garantías mobiliarias sobre los activos de la e: 
obligaciones asumidas por la empresa o asumidas Po terccrosP*céta 

ES 
     
    
     
    

  

    

    

   

17. Otorgar avales y/o fianzas con la finalidad de garantia 2d obli gs o 
asumidas por terceros, estando facultado para suscribg OBtratós, ti y/o to Ss que 
resulten necesarios para dicho fín, sean estos privad óS, yO 1cOs. E . 
18. Otorgar garantías reales y/o personales que.afe : activos de tap esa, con QA de 

garantizar obligaciones asumidas por la empresa ftdas por tarta facultado para 

   suscribir los contratos, títulos valores y/o form 
privados y/o públicos. 

19. Celebrar contratos de compra de bienes y 

contratos, títulos valores y/o formularios que. 
públicos. 7 
20. Celebrar € contratos de venta y cuál 

, a 

los pr sean estos 

    

necesarios,Para dicho fan estos privados y/o 
ples y/o EE estando facultad para suscribir los 

fúlos val y/o formularios que resulten 

(os y ae de bienes muebles o 

  

    

LS: 
EblES y/o i , Sean estos para ser destinados 

PE Jpor Ne ando facultado para suscribir los 
contratos, títulos valores y/o Cormuliddos que res y Necesarios, dicho fin, sean estos privados y/o 

públicos. as 
22. Celebrar contratos de      
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o uso de la pres, o Par utilizados EICeros, facultado para suscribir los contratos, 
títulos valores y/o mlaRpsue a arco icho fin éstos privados y/o públicos. 

23. Solicitar operacion arrendamj inancicro Y/ojTetro al niento y/o renting sobre bienes 
1 Nacan O Ss ea objeto socigl o uso de la empresa o para ser 

utilizados po En ed estando AO para suschibi los confals títulos valores y/o formularios que 

¡OS:<pa E dicho; AÑ n estos pros 5 y/0 pú 

de sz en mon: pS seat $7 swaps y/o forwards y/o contratos a 
Fcultado Esta ntratos, nos valores y/o formularios que resulten 

édicho fin. s bass “2 o públicos y comprometiendo los activos de la empresa 
inalidad. 
E y/o constituir fideicomiso' e) cualq LDrodatidas. comprometiendo y/o transfiriendo en 

fiduciario bienes muebl ifimueble a empresa, con la finalidad que los beneficios del 
fideicomiso sean destinados al BBjetg social de la empresa o para ser utilizados por terceros, 
estando facultado para suscribir los contratdxí titulos valores y/o formularios que resulten necesarios 
para dicho fin. sean estos pá y/o públicos, 

26. Invertir negocios bursáfiles, así como, en la adquisición de valores, tales como bonos, acciones. 

títulos y/o valores Ao general, estando facultados para suscribir los formularios y/o contratos 

Pá
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que resulten necesarios Páta dicho fin. 

27. En general suspKi alquier tipo de contrato nominado y/o innominado y/o típico y/o atipico y/o 
cualquier acto jui diBoyantorizado por la legislación vigente. Ordenar y efectuar depósitos a la vista. a 

plazos, de aho Pogutodia. tanto en moneda nacional como extranjera. 

ESTADOS EINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los Arts. 221” y siguientes 
de la Loy 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS    

    

    
   

RUBRO * NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 5 

C0000]1 8 3 

GERENTE GENERAL Bo É » 
Por Junta General del 03/09/2009 se acordó: E 

1. Revocar del cargo de GERENTE GENERAL a AUG ÉS 

MENDIVIL y de la faculatdes otorgadas por la sociedag,(A00601). 

       

     
      

        

    

FIG
! 

SN
 

      

2. Nombrar a EDGAR ALFREDO GAMBARINI REYÉ SY DNI N* 1027581, Gino : 37 

GERENTE GENERAL, quien ejercerá a sola firmá*lás fáculatdes del ariculo(1 del ¡55 
estatuto. o EE 

Así consta en las copias certificadas otorgadas el 2 07. 20 9, an e el noo Lima Ledgáiylo Bartra 2 Ñ 

Valdivieso. E dd 
Libro de Actas N* 01, legalizado el 27/08/2009, pó; Pl io de Lima Alonso BenavitaSBle La Puente, 

con el registro N* 0664-2009. e “Yo Lo Ca 
El título fue presentado el 26/10/2009 a las 10; 7 AM Nótas, bajo o 44 2 del Tomo Diario 

0492, Derechos cobrados S/.40.00 nuevos sole: el s) 00022684752  00022611-52.- 
LIMA.30 de Octubre de 2009. 4 
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ACTA DE TRANSFERENCIA Y     

   
    

Pi 
OTARÍA DE LIMÁ 

Av. a 1437 - 2. MS 

ESA reuntetormertdd EA naa afaón 15 Empresa CIMA CONSULTING PERU En la ciudad de Lima, siendo las quince horas del día 30 de Mayo del 20 

SAC, sito en la Avenida Arquitecto Seoane Nro. 339- San Borja las.siguiente 

- JAVIER LEONARDO CASTRO BERMELLO con Certificado Nro. 001 del 001 a la 2900 acciones- S/.1.00 cada una-S/. 2900.00 

- * JOSE ANTONIO TUESTA ANAYA con Certificado Nro. 003 del 2901 a la 3000 acciones — S/. 1.00 cada una- S/. 100.00 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad de acciones en la que se encuentra dividido el capital suscrito pagado 

decidieron por Unanimidad transferir el total de las 2,900 (Dos Mil Novecientas) acciones del Señor JAVIER LEONARDO CASTRO BERMELLO al 
Señór EDGAR ALFREDO GAMBARINI REYES, a su valor nominal de S/. 1.00 cada una haciendo un total de S/. 2,900,00 (Dos Mil Novecientos 

Nuevos Soles) los que fueron cancelados en el acto, de conformidad con el Artículo 120 de la Nueva Lay General de Sociedades. 

Las acciones quedan distribuidas de la siguiente manera: 

- — Certificado Nro. 001 JAVIER LEONARDO CASTRO BERMELLO del 001 a la 2,900 acciones-s/. 1.00 cada una- S/.2,900.00 

(Anulado por venta de sus acciones) 

- Certificado Nro. 002 AUGUSTO MARCELINO NAVARRO MENDIVIL del 2901 a la 3000 acciones- s/. 1.00 cada una- S/. 100.00 

(Anulado por venta de sus acciones), conforme al Acta de Transferencia del día 10 de Setiembre del 2014 

-/ Certificado Nro. 003 JOSE ANTONIO TUIESTA ANAYA del 2901 a la 3000 acciones- S/. 1.00 cada una- S/. 100.00 
o 
e 

+7 Certificado Nro. 004 EDGAR ALFREDO GAMBARINI REYES del 001 a la 2,900 acciones — S/. 1.00 cada una -S/.2,900.00 compra a JAVIER 

LEONARDO CASTRO BERMELLO 
» 

Se deja constancia que el Señor JOSE ANTONIO TUESTA ANAYA ha hecho renuncia a su Derecho Preferente de Adquisición de Acciones de las 

acciones que se transfieren. 

     
-EDGAR A. GAMBARINVREYES 

Te a CERTAFICACIÓN 
DD Cpol eje IL AL REVERSO 

 



  

CERTIFICO: Que esta REPRODUCCIC: 
guarda Absoluta conformidad con el ori 

LA. 222 Lima, .....1£,.ÓBÍ 206. 
wturiza €l (18) Ivoíatl0 (a) que suscribe 

gor licencia de la Dra. María Soledad Pérez Tello /4Í> 
e. 

soncedida nor el Oolegin de Natarios de Lima EZTEO TARTA 
> 

  

eo, 

y h Santos Alejgñdro Col 
2 

  

E t
ali

mie
soJ

O 
s
o
y
a
 

Y 

  

41
14
 
E(

9p
 
pe
pr
oq
ua
 
ne
 

¡A
e 

/e
9   

jos
iéd

 e
 e

p 
pe
pi
oe
d 

  

ntes Becerra 

NOTARIO PE LIMA 

SOLEDAD PEREZ TELLO 

MARIA NOTARIA DE LIMA . 

Av. Primavera 1437 - C.C. Manterrica 

Telfs. 434-4711 Fax 434-4449 - Sures 

e-mail: oficio(Bnotariaperszte
llo.com 

  

          

      

    

  

     
    

E 
e
 a o, Le 

E PE
TR
O 

AR
A 

    

N
A
 

E
 

7 e 
7
 

a
 

NG 
E
 SE 

E
N
 

A
 

A
 

¡sis
i 

  

  

    

<S
av

OR
 

A
 

E
 
A
r
 
A
   

     

bn
 

r
e
 

"
T
U
I
O
S
I
E
 

0 
OU
R 

0
 

> 

S E Ss 
pal 

SS 
E 
su 

Eso 
ES 
5 
we 

    

TO
DA
S)
 

¡E
gD
IÉ
MO
) 

ij Ka 

ES E 
2 
en: 
2 
ENE 

eu 
a) 

GÚ
S3
II
OO
 

           
      

 



        

. 
y 

ATENCION N* 01150460 Recibo N* 2016-167-00002902 Partida N* 12357581 

Se certifica la vigencia del GERENTE GENERAL: JOSE ANTONIO TUESTA ANAYA registrado en el asiento 
C06002 de esta partida.- San Borja, 15/04/2016== 

> 

  

  

> .. e o , Pa ZONA REGISTRAL N* LX. SEDE LIMA) 

Sra, EA 2. YA K e BÉ OFICINA REGISTRAL LIMA! 
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de los! Registros Públicos 

/ INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CIMA CONSULTING PERU S.A.C.   

  

  

  

    

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00002     

  

Por acta de Junta General de Accionistas de fecha 11/09/20141 ada por Junta General dell 
20/10/2014 y 10/11/2014 se acordó: 4 O; 

- Revocar el nombramiento de EDGAR ALFREDO INIl REYES como GERENTE 
GENERAL. 
- Nombrar como GERENTE GENERAL a JOS A ON 14 TUEST. NAYA, et sado con 
D.N.I N* 09993062, quien ejercerá a sola fm 08 del mr 12 del) uto de la 
empresa. hd 

Por COPIA CERTIFICADA del 01/10/20 Py ofrgadadante SOBREVILLA D 'AYRE, IGOR, del 
03/11/2014 y 19/11/2014 otorgadas antege LA DE TE, A D EDWARD en 
reemplazo de la Titular PEREZ TELLO, QLEDAD a deL IMA. Así consta a fojas 
1, 02 al 05 del libro denominado Actaskde Jóñta Ge Bd e Accion NY 2 legalizado el 
05/09/2014 ante Notario Edward Clarke Puente tb mplazo que Titular Maria Soledad 
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El título fue presentado el 02/49/2014: 11:55:27 Linoras, paja Ñe 2014-00999495 del Tomo 
Diario 0492. Derechos cobrádos S/:4d.00 nuevo s con Recíp(s) Número(s) 00022485-32.- 

LIMA, 26 de Noviembre de 2014. e 
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